
 

 

Resultando que en el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación Provincial de 
Málaga, en la sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de febrero de 2022, al punto nº 7.10 del 
orden del día, se recoge el número, denominación, periodicidad, composición y ámbito de 
actuación de las Comisiones Informativas permanentes.  

 

Resultando que mediante Decreto de la Presidencia núm. 1513/2020, de 17 de junio de 
2020, modificado por el Decreto núm. 75/2022, de fecha 17 de enero de 2022, se nombraron 
presidentes-delegados y adscribieron los vocales, titulares y suplentes, de las distintas 
Comisiones Informativas permanentes. Asimismo, según lo establecido en el Decreto núm. 
764/2022, de fecha 18 de febrero, corresponde celebrar sesión ordinaria de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa de Gestión Económica Administrativa el día 15 de marzo de 
2022. 

 

Considerando el contenido de las mociones presentadas a los efectos de la pertinencia de 
su inclusión en el orden del día de la presente convocatoria, de tal manera que sean tratadas en 
la sesión aquellas que, por razón de la materia, corresponda conocer a esta Comisión 
Informativa por guardar relación con los asuntos propios del ámbito de actuación de las 
Delegaciones correspondientes a la misma, de conformidad con la distribución establecida en el 
citado acuerdo de Pleno de fecha 22 de febrero de 2022. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 34.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en los artículos 128 y siguientes 
del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Málaga, esta Presidencia 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa de Gestión Económica Administrativa, que tendrá lugar en la Sala de Juntas 
de esta Diputación Provincial, el próximo 15 de marzo de 2022, a las 11.30 horas en primera 
convocatoria, y en segunda una hora después de la señalada para la primera, para lo que se le 
cita a Vd. como diputado provincial y miembro de dicha Comisión Informativa. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el Orden del Día de la sesión convocada anteriormente de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa de Gestión Económico Administrativa, que es el 
siguiente: 
 
I.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 
 No se presentan. 
 
 
II.- ASUNTOS/PROPOSICIONES 
 
 
0.- ÁREA DE PRESIDENCIA: 
 
0.1.-Delegación de Presidencia. 
 
Punto 0.1.1.- Delegación Presidencia.- Dación cuenta Punto núm. 7.9.- Sesión ordinaria del 
Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto urgente, referente a la “Modificación de la 
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determinación de diputados provinciales que desempeñarán sus cargos en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial”. (Expte. 2022/4726). 
 
Punto 0.1.2.- Delegación Presidencia.- Dación cuenta Punto núm. 7.10.- Sesión ordinaria del 
Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto urgente, referente a la “Modificación de la 
composición de las Comisiones Informativas Permanentes”. (Expte. 2022/4792) 
 
Punto 0.1.3.- Delegación Presidencia.- Dación cuenta Punto núm. 7.11.- Sesión ordinaria del 
Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto urgente, referente a la “Adecuación de representantes 
de la Diputación Provincial de Málaga cuya designación compete al Pleno tras pase del Sr. 
Maldonado Estévez a no adscrito”. (Expte. 2022/4872). 
 
Punto 0.1.4.- Delegación Presidencia.- Dación cuenta Punto núm. 7.12.- Sesión ordinaria del 
Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto urgente, referente a la “Declaración y reconocimiento 
de derechos de los diputados no adscritos a grupo político provincial”. (Expte. 2022/4863). 
 
 
 
0.2.-Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes. 
 
Punto 0.2.1.- Delegación de Oficina de Atención a los Alcaldes.-Dación de cuenta para la 
toma de conocimiento del Decreto Nº 2022/385, de 3/02/2022, relativo a Concesión de 
subvención directa al Ayuntamiento de Cártama con destino a 'Reparación pavimentos Sierra 
Gibralgalia”.(Expte. 2021/19424). 
 
 
 
0.3.- Delegación de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno. 
 No presenta expedientes. 

 
 
 

2.- ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA 
 
2.1.- Delegación de Economía, Hacienda y Administración Electrónica. 
 
Punto 2.1.1.- Delegación Economía, Hacienda y Administración Electrónica.- Dación cuenta 
sentencias judiciales. 
 
Punto 2.1.2.- Delegación Economía, Hacienda y Administración Electrónica.- Dación cuenta 
Punto 8.- Sesión extraordinaria y urgente del Pleno de 30-12-2021, referente a la “Rectificación 
de errores materiales detectados en el Expediente de aprobación inicial del Presupuesto 
General de la Excma. Diputación Provincial de Málaga ejercicio 2022, Resolución de 
reclamaciones presentadas a la aprobación inicial del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Málaga para la anualidad 2022 y aprobación definitiva del mismo para 2022.” 
(Expte. 2021/34333). 
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Punto 2.1.3.- Delegación Economía, Hacienda y Administración Electrónica (Tesorería).- 
Aprobación convenio entre la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., y la Diputación de 
Málaga, para facilitar los ingresos mediante giro postal. (Expte. 2022/4375) (Id. 121859) 
(Pleno). 
 
Punto 2.1.4.- Delegación Economía, Hacienda y Administración Electrónica (Tesorería).- 
Imposición de penalidades a Caja Rural de Granada, Soc. Cooperativa de Crédito por su 
negativa a firmar la operación de préstamo de 20.000.000 euros. (Expte. 2021/17547) (Id. 
123850) (Pleno). 
 
Punto 2.1.5.- Delegación Economía, Hacienda y Administración Electrónica (Presupuesto).- 
Expediente de Modificación Presupuestaria Nº 02 del Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Málaga para el ejercicio 2022. (Expte. 2022/4898) (Id. 124089) (Pleno). 
 
 
 
2.2.- Delegación de Recursos Humanos. 
 
Punto 2.2.1.- Delegación de Recursos Humanos.- Tramitación y conformidad de la factura nº 
75202119900020008655 por importe de 23.676,85€, Registro nº F/2021/9663, sobre el Seguro 
de responsabilidad civil/patrimonial de la Diputación Provincial de Málaga para el periodo 
Noviembre 2021 a Marzo 2022, realizado por la empresa Mapfre España, Compañía de Seguros 
y reaseguros, S.A. (Expte. 2021/3403) (Id. 119672) (Pleno). 
 
Punto 2.2.2.- Delegación de Recursos Humanos.- Reconocimiento de compatibilidad de D. 
José Alberto Peña Martín. (Expte. 2022/5016) (Id. 123022) (Pleno). 
 
 
 
2.3.- Delegación de Fomento e Infraestructuras. 
 
Punto 2.3.1.- Delegación de Fomento e Infraestructuras (Coordinación).- Aceptación  renuncia 
formulada por el Ayuntamiento de Salares en relación a la actuación “Obras para la mejora de 
la calidad del agua del depósito municipal agua de juncal: caseta instalación solar fotovoltaica 
y sistema de cloración” (PO-AG 69/2018), incluida en el programa obras de abastecimiento y 
mejora del agua (1.14.01.35/C) del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 2018, y 
declaración de pérdida del derecho al cobro. (Expte. 2020/3027) (Id. 124172) (Pleno). 
 
 
 
2.4.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación. 
 
Punto 2.4.1.- Delegación de Atención al Municipio y Contratación (Contratación).- Aprobación 
de modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexos y Estructura del 
correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación de los contratos mixtos 
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cuyo objeto contenga prestaciones de contratos de servicios y suministros, mediante 
procedimiento abierto y abierto simplificado. (Expte. 2020/18284) (Id. 103316) (Pleno). 
 
 
 
2.5.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos.  
 
Punto 2.5.1.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Resolución del expediente de reintegro parcial, aceptación de la devolución y determinación de 
los intereses de demora correspondientes, de la subvención concedida y anticipada al 
Ayuntamiento de Monda correspondientes a la actuación “Guadalinfo” del Programa Anual de 
Cooperación con los Ayuntamientos de la Provincia de Málaga para la Dinamización de los 
Centros Guadalinfo (Código 2.16.IN.10/C), incluido en el Plan Provincial de Asistencia y 
Cooperación. Anualidad 2016. (Expte. 2019/7609) (Id. 119350) (Junta Gobierno). 
 
Punto 2.5.2.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Aprobación de justificantes por importe inferior a la subvención concedida, aceptación de la 
devolución y declaración de extinción de deuda, en relación a la subvención concedida y 
anticipada al Ayuntamiento de Carratraca con destino a la actuación “Adquisición Material 
Informático” del Programa Suministro/Leasing relacionados con equipos y aplicaciones 
informáticas, incluido en el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, Anualidad 2020. 
(Expte. 2020/5264) (Id. 119059) (Pleno). 
 
Punto 2.5.3.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Aprobación de justificantes por importe inferior a la subvención concedida, aceptación de la 
devolución y declaración de extinción de deuda, en relación a la subvención concedida y 
anticipada al Ayuntamiento de Almargen con destino a la actuación “Adquisición Material 
Informático” del Programa Suministro/Leasing relacionados con equipos y aplicaciones 
informáticas, incluido en el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, Anualidad 2020. 
(Expte. 2020/5257) (Id. 118771) (Pleno). 
 
Punto 2.5.4.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Aprobación de justificantes por importe inferior a la subvención concedida, aceptación de la 
devolución y declaración de extinción de deuda de la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Pujerra con destino a la Actuación “Guadalinfo” del Programa Anual de Cooperación con los 
Ayuntamientos de la Provincia de Málaga para la Dinamización de los Centros Guadalinfo, 
(Código 2.16.IN.10/C), incluido en el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación. Anualidad 
2019. (Expte. 2020/3123) (Id. 118229) (Pleno). 
 
Punto 2.5.5.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de las facturas y 
reconocimiento extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dichas facturas 
(F/2021/8851_9412_9414). (Expte. 2021/26231) (Id. 118221) (Pleno). 
 
Punto 2.5.6.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de las facturas 
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F/2021/7974 y reconocimiento extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dichas 
facturas. (Expte. 2021/26092) (Id. 119342) (Pleno). 
 
Punto 2.5.7.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de la factura F/2022/116 
y reconocimiento extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dicha factura.  (Expte. 
2021/26092) (Id. 121348) (Pleno). 
 
Punto 2.5.8.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de la factura 
F/2021/9870 y reconocimiento extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dicha 
factura. (Expte. 2021/26168) (Id. 121919) (Pleno). 
 
Punto 2.5.9.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de la factura F/2022/317 
y reconocimiento extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dicha factura. (Expte. 
2021/26231) (Id. 122171) (Pleno). 
 
Punto 2.5.10.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Reconocer al contratista el derecho a cobrar por la prestación realizada de las facturas 
F/2021/9887, 9886, 9885, 9880, F/2022/335, 334, 296, 232, 231, 36 y reconocimiento 
extrajudicial de crédito de la obligación derivada en dichas facturas. (Expte. 2021/26231) (Id. 
122189) (Pleno). 
 
Punto 2.5.11.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Dación cuenta Punto núm. 7.7.- Sesión ordinaria del Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto 
urgente, referente a la “Resolución del expediente de reintegro parcial y determinación de 
intereses de demora, de la subvención concedida al Ayuntamiento de Cómpeta en el seno del 
Programa Anual Cooperación con los Ayuntamientos de Málaga para la Dinamización de los 
Centros Guadalinfo (Cód 2.16.IN.10/C), anualidad 2019”. (Expte. 2020/3072). 
 
Punto 2.5.12.- Delegación de Desarrollo Tecnológico y Recursos Europeos (Informática).- 
Dación cuenta Punto núm. 7.8.- Sesión ordinaria del Pleno de 22 de febrero de 2022.- Asunto 
urgente, referente a la “Resolución del expediente de reintegro con determinación de intereses 
de demora, de la subvención concedida al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera 
correspondiente a la Actuación “Guadalinfo” del Programa Anual de Cooperación con los 
ayuntamientos para la dinamización de los Centros Guadalinfo (2.16.IN.10/C), incluido en el 
Plan Provincial de Asistencia y Cooperación. Anualidad 2017”. (Exp 2019/15640)  
 
 
 
2.6.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y Deportes. 
 
Punto 2.6.1.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.- (M. Ambiente).- Aprobación de justificantes aceptación de la devolución e inicio de 
reintegro por incumplimiento del plazo de justificación y por parte de los intereses de demora, 
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al Ayuntamiento de Benahavís, con destino a la actuación “Jornada (8 horas) de empresa 
especializada en podas de árboles y palmáceas (6)” incluida en el Programa de Asistencia Local 
para la mejora de zonas verdes (Mantenimientos y Podas), del Plan Provincial de Asistencia y 
Cooperación, anualidad 2019 (2.23.MA.19/C). (Expte. 2021/30728) (Id. 119276) (Pleno). 
 
Punto 2.6.2.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.- (Promoción Territorio).- Aprobación parcial de justificantes y aceptación de la 
devolución al Ayuntamiento de Carratraca, con destino a la actuación “VIII Encuentro Embrujo 
Andalusí Carratraca” incluida en el Programa de Fiestas de Singularidad Turística, del Plan 
Provincial de Asistencia y Cooperación 2018, (2.15.FI.01/C), e inicio de expediente de 
reintegro parcial. (Expte. 2021/35542) (Id. 118647) (Pleno). 
 
Punto 2.6.3.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Promoción Territorio).- Aprobación de justificantes e inicio de reintegro por 
incumplimiento del plazo de justificación al Ayuntamiento de Parauta, con destino a la 
actuación “Fiesta del Conejo 2018” incluida en el Programa de Fiestas de Singularidad 
Turística”, del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, anualidad 2018 (2.15.FI.01/C). 
(Expte. 2022/1703) (Id. 120137) (Pleno). 
 
Punto 2.6.4.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(M. Ambiente).- Aprobación de justificantes e inicio de reintegro por incumplimiento 
del plazo de justificación al Ayuntamiento de Tolox, con destino a la actuación “Adquisición 
equipamiento rutas y senderos” incluida en el Programa Suministros relacionados con rutas y 
senderos, del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, anualidad 2019 (1.23.02.23/C). 
(Expte. 2019/3484) (Id. 122631) (Pleno). 
 
Punto 2.6.5.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Promoción Territorio).- Aprobación parcial de justificantes e inicio de reintegro al 
Ayuntamiento de Montecorto para la actuación “Feria y Fiestas: Carnaval, Semana Santa, 
Festival Mtr de Sonido, Feria del Carmen, Mes Cultural Agosto, Fiesta de la Independencia, 
Mercado Andalusí, Mes Cultural Diciembre” incluida en el “Programa de Apoyo a Fiestas, del 
Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, anualidad 2017 (2.15.FI.05/C). (Expte. 
2021/19409) (Id. 122560) (Pleno). 
 
Punto 2.6.6.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(M. Ambiente).- Aprobación parcial de justificantes y aceptación de la devolución al 
Ayuntamiento de Arriate, con destino a la actuación “Adquisición mobiliario parques 
infantiles” incluida en el Programa suministros relacionados con instalaciones en parques y 
jardines públicos, del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, anualidad 2020 
(1.26.02.09/C). (Expte. 2020/33900) (Id. 123311) (Pleno). 
 
Punto 2.6.7.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(M. Ambiente).- Aprobación parcial de justificantes y aceptación de la devolución al 
Ayuntamiento de Arriate, con destino a la actuación “Planes de Acción para el Clima y la 
Energía Sostenible (PACES) y Planes Municipales contra el Cambio Climático (PMCC)” 
incluida en el Programa de elaboración de Planes de Acción para el Clima y la Energía 
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Sostenible (PACES)/ Planes Municipales contra el Cambio Climático (PMCC), del Plan 
Provincial de Asistencia y Cooperación, anualidad 2021 (2.26.MA.30/C).  (Expte. 2021/17525) 
(Id. 123307) (Pleno). 
 
Punto 2.6.8.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por el 
Ayuntamiento de Almargen, en relación a la actividad denominada “Gastos del transporte, 
adquisición y alquiler de material necesario, material deportivo, material textil, trofeos, gasto 
puntual de personal de apoyo, avituallamiento” incluida en el programa “Fomento de 
Actividades Deportivas del Municipio” (Cód. 2.13.DE.05/C), aprobado como resultado del Plan 
Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 2020, prestar conformidad al ingreso 
recibido, declaración de extinción de deuda y determinación de intereses. (Expte. 2021/9142) 
(Id. 121462) (Pleno). 
 
Punto 2.6.9.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por la 
Entidad Local Autónoma de Bobadilla-Estación, en relación a la actividad denominada “Apoyo 
al Técnico Deportivo” incluida en el programa del mismo nombre (Cód. 2.13.DE.02/C), 
aprobado como resultado del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 
2020, prestar conformidad al ingreso recibido, declaración de extinción de deuda y 
determinación de intereses. (Expte. 2021/9548) (Id. 121413) (Pleno). 
 
Punto 2.6.10.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por el 
Ayuntamiento de Algatocín, en relación a la actividad denominada “Apoyo al Técnico 
Deportivo” incluida en el programa del mismo nombre (Cód. 2.13.DE.02/C), aprobado como 
resultado del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 2020, prestar 
conformidad al ingreso recibido, declaración de extinción de deuda y determinación de 
intereses. (Expte. 2021/9716) (Id. 121361) (Pleno). 
 
Punto 2.6.11.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por el 
Ayuntamiento de Almogía, en relación a la actividad denominada “Apoyo al Técnico 
Deportivo” incluida en el programa del mismo nombre (Cód. 2.13.DE.02/C), aprobado como 
resultado del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 2020, prestar 
conformidad al ingreso recibido, declaración de extinción de deuda y determinación de 
intereses. (Expte. 2021/9715) (Id. 121408) (Pleno). 
 
Punto 2.6.12.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Prestar aprobación a los justificantes presentados por el Ayuntamiento de 
Benamargosa, para la realización de la actividad denominada “Apoyo al Técnico Deportivo ” 
incluida en el Programa del mismo nombre (Código 2.13.DE.02/C), aprobado como resultado 
del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación para la anualidad 2020. (Expte. 2021/10339) 
(Id. 122764) (Pleno). 
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Punto 2.6.13.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por el 
Ayuntamiento de Benarrabá, en relación a la actividad denominada “Apoyo al Técnico 
Deportivo”, incluida en el programa del mismo nombre, (2.13.DE.02/C), aprobado como 
resultado del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 2020, prestar 
conformidad al ingreso recibido, declaración de extinción de deuda y determinación de 
intereses. (Expte. 2021/8697) (Id. 122785) (Pleno). 
 
Punto 2.6.14.- Delegación de Medio Ambiente, Turismo Interior, Cambio Climático y 
Deportes.-(Deportes).- Aprobación por menor importe de los justificantes presentados por el 
Ayuntamiento de Monda, en relación a la actividad denominada “Apoyo al Técnico 
Deportivo”, incluida en el programa del mismo nombre, (2.13.DE.02/C), aprobado como 
resultado del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación, para la anualidad 2020, prestar 
conformidad al ingreso recibido, declaración de extinción de deuda y determinación de 
intereses. (Expte. 2021/9005) (Id. 122776) (Pleno). 
 
 
 
III.- MOCIONES 
 
 1.- Grupo Popular: 

No presenta. 
 
 
 2.-Grupo Socialista: 

 
Punto III/2.1.- Moción Grupo Socialista relativa a la recepción por parte de la Diputación 

de Málaga de la carretera Puerto de las Pedrizas (Puerto del Barco) a Villanueva de la 
Concepción. (Debate en comisión). 
 

Punto III/2.2.- Moción Grupo Socialista relativa a la rehabilitación y modernización de 
los espacios productivos en la Provincia. (Debate en comisión). 
 

Punto III/2.3.- Moción Grupo Socialista relativa a la ejecución del plan de mejora de 
caminos rurales (Plan Itinere 2019). (Debate en comisión). 
 
 
 3.- Grupo Adelante Málaga: 
 

Punto III/3.1.- Moción Grupo Adelante Málaga referente a la ley y estrategia andaluza de 
movilidad sostenible. (Debate en comisión). 

 
Punto III/3.2.- Moción Grupo Adelante Málaga relativa a la construcción de la 

circunvalación de Ardales hacia El Burgo y Casarabonela. (Debate en comisión). 
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IV.- ASUNTOS URGENTES 
 
 
 
V.-RUEGOS  
 
 
 
VI.-PREGUNTAS 
 
 
 

TERCERO.- Comunicar este decreto a Intervención, y a la Secretaría General para 
conocimiento de los Sres. diputados interesados (a los que se les convoca a la sesión). 

 
CUARTO.- Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico, y en el 

portal de transparencia de la Corporación. 
 
QUINTO.- De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las denominaciones que, en 
virtud del principio de economía del lenguaje que propugna la RAE, se hagan en género 
masculino inclusivo en este documento referido a titulares o miembros de órganos o colectivos 
de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino. 
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